
 
 
ECOS Y COMENTARIOS 
Ricardo de Lorenzo  

DE LA INMUNIDAD A LA RESPONSABILIDAD DEL PERITO MÉDICO 

La medicina legal y el ejercicio de la actividad médico pericial, aún no ha 
comenzado a vivir las reclamaciones en sede de Responsabilidad Profesional, 
con la misma intensidad de otras especialidades, lo cual no quiere decir que no 
vayan a sufrir esta situación, o que este período de tranquilidad esté tocando a 
su fin ante algunas escasas reclamaciones que ya se han formulado. 

Los cambios sufridos en el ejercicio de la función pericial, a solicitud de parte o 
privada, posibilita el nacimiento de las reclamaciones de responsabilidad, no 
solo por el número de personas y de actos periciales que se realizan, sino 
porque la contrapericia favorece la valoración de la calidad de los informes periciales, junto a la nueva 
regulación dada a la actividad pericial en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  
 
Sin olvidar que además de las responsabilidades comunes en las que puede incurrir cualquier otra persona 
que vive en sociedad, el médico y el médico perito pueden incurrir en los mismos tipos de responsabilidad 
en su ejercicio profesional, comunes para ambos, porque las bases de los distintos tipos de 
responsabilidad legal son iguales para todas las personas y actividades. 

El artículo 341 de la Ley 1/2000, de 7 de enero impone a los Colegios profesionales o, en su defecto, a 
entidades análogas, así como a Academias e instituciones culturales y científicas la elaboración y remisión, 
anual, de un listado de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos. Los Colegios 
profesionales se encargan de velar por la cualificación profesional y ética de aquellos colegiados que 
desean incorporarse o permanecer en el listado anual de Peritos, pero sin ninguna responsabilidad hoy por 
hoy. En EEUU las Comisiones Nacionales de las Especialidades Médicas o las Sociedades científicas, 
capacitados para extender licencias para el ejercicio médico, también tienen competencias sancionadoras a 
los médicos, incluso para retirarles del ejercicio profesional, dado que Asociación Médica Americana 
resolvió que la actuación pericial es una parte de la práctica médica y que también debería estar sometida 
a revisión, y si su actuación es negligente debería ser sometido a su Comité estatal y ser castigado (ASO, J., 
2009). 

En el caso de los Estados Unidos que comentamos, de una situación igualmente de absoluta inmunidad se 
ha pasado al de plena exposición a las reclamaciones contra los peritos especialmente desde la resolución 
que supuso un hito en el análisis de los fundamentos de un dictamen pericial, contenido en la Sentencia 
dictada en el caso Austin Vs. American Association of Neurological Súrgeons, 253 F3d 967, 7th Circuit, 
2001, por la que el Dr. Austin fue condenado y suspendido de la Asociación Americana de Neurocirujanos, 
resultando impedido para realizar futuras actuaciones periciales, por deformar el estándar de cuidado de 
una actuación pericial, considerando como una negligencia la lesión del nervio recurrente durante una 
intervención cervical, y además afirmar que la mayoría de los neurocirujanos estaban de acuerdo con él. 

En Francia e Inglaterra que también han visto desarrollar la actividad médico pericial en la década de los 
70, es a finales de los 90 cuando han comenzado a formularse reclamaciones por responsabilidad a los 



peritos médicos situaciones que nos avisan que no está lejano el momento de revisar los seguros de 
responsabilidad profesional específicamente de los Peritos 

La aceptación de un informe pericial sin tener la adecuada formación médica y medico-legal o jurídica para 
hacer un enfoque correcto del caso, comporta un considerable riesgo de incurrir en supuestos de 
responsabilidad profesional, siendo negligente cuando se produzca una insuficiencia de conocimientos, de 
medios o de análisis de las cuestiones médico periciales. 
 
La reciente publicación de la obra Valoración Medico Legal del Daño a la Persona, de la Profesora María 
Teresa Criado del Río, con un extraordinario capítulo dedicado a la Responsabilidad del Perito Médico, nos 
adelanta estos riesgos, que igualmente han sido tratados esta semana pasada en el III Congreso 
Internacional de Daño Corporal que con gran éxito a dirigido como Presidente el Profesor Cesar Borobia. 

 


